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  EME 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  26 de abril de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 121 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00139 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Claudia Elena Arbeláez Echavarría 

Identificación CC. 43.467.690 

Dirección de notificación Carrera 92CC N° 65B – 28 piso 2 Medellín 

Correo electrónico carbelaezechavarria@gmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Carolina Duque Rodríguez 

Identificación C.C. 42.163.154 y T.P. 191.915 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 46 N° 52-36 oficina 501 Edif. Vicente Uribe Rendón 

Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 314 726 29 18 

Correo electrónico  Dracarolinaduquerodriguez@gmail.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 

Identificación Nit 900336004-7 

Dirección de notificación Calle 49B N° 64C-48 Edif. Distrito 65 local 108 Medellín 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Mauricio Lara García 

Identificación CC. 1.128.442.661 y T.P. N° 273.006 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50-21 oficina 2401 Edifico del Café Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 305 293 95 15 

Correo electrónico  mauriciolaraabogado@gmail.com 

Datos de la demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit 800144331-3 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 63-100, piso 9 Medellín. 

Correo electrónico accioneslegales@proteccion.com.co 

Datos apoderada de la demandada 

Nombres y apellidos Leidy Alejandra Cortés Garzón 

Identificación CC. 1.073.245.886 y T. P. N° 313.452 del C. S. de la J. 
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Dirección de notificación AV Calle 82 N° 10-50 piso 12 Bogotá  

Teléfono fijo y/o celular 310 299 98 22 

Correo electrónico  lacortes@proteccion.com.co 

 

 Admisión demanda: 13 de agosto de 2021 (numeral 03) 

 Notificación de las demandadas: 30 de agosto de 2021 (numeral 15) 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento.  

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias de modo en que la señora Claudia Elena Arbeláez 

Echavarría, decidió su afiliación a la AFP Protección S.A. y con ello el traslado de régimen 

pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 08-numeral 02 

expediente digitalizado-; obrantes en páginas 15-113. 

 

Pág. 15: Copia de la cédula de la demandante. 

Pág. 16: Formulario de Protección. 

Pág. 17-21: Historia laboral de Colpensiones. 

Pág. 22-31: Copia de la historia laboral de Protección SA 

Pág. 32-35: Historia laboral válida para bono pensional. 

Pág. 36-40: Comunicado de Protección SA del 23/12/2020. 

Pág. 41: Derecho de petición a Protección SA del 17/02/2021. 

Pág. 42-45: Comunicado de Protección del 5/03/2021. 

Pág. 46-47: Reclamación administrativa ante Colpensiones del 22/02/2021. 

Pág. 48-50: Respuesta de Colpensiones del 23/02/2021. 

Pág. 51-61: Calculo actuarial por el calculista Darwin de Jesús Ortega Botero. 

Pág. 62-113: Certificado de existencia y representación legal de Protección SA. 

 

Interrogatorio de parte: se desistió de la prueba. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda página 40–

numeral 05 exp. Digital-; obrantes en páginas 67-312. 

 

Pág. 67-71: Historia Laboral de la demandante 

Pág. 72-312: expediente administrativo 
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Interrogatorio de parte: A la demandante. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Protección S.A. 

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda página 29–

numeral 06 exp. Digital-; obrantes en páginas 6 a 356. 

 

Pág.42: Solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

Protección de fecha 02 de febrero del 2001. 

Pág.43-44: Resumen de Historia laboral emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público –Oficina de Bonos Pensionales. 

Pág.45: Certificado del SIAFP.  

Pág.47-53: Reporte estado de cuenta. 

Pág.55-64: Historia Laboral de la demandante. 

Pág. 65-69: Políticas de ejecutivos comerciales para asesorar y vincular personas 

naturales. 

Pág. 70-71: Concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 2015123910-002 

del 29 de diciembre de 2015. 

Pág. 72-74: Comunicado de prensa. 

 

Interrogatorio de parte: A la demandante. 

 

Testimoniales: se desistió de la prueba. 

Prueba decretada de oficio 

 

Declaración de parte de la demandante. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día quince (15) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) a la una y treinta de la tarde (1:30 p.m.). Audiencia a la cual 

deberá presentarse presencialmente la señora Claudia Elena Arbeláez Echavarría para la 

práctica de interrogatorio. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  26 de abril de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00139 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Claudia Elena Arbeláez Echavarría 
CC. 43.467.690 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Carolina Duque Rodríguez  

C.C. 42.163.154 y T.P. 191.915 del C. S. de la J. 

Apoderada Demandante. 

 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Mauricio Lara García  
CC. 1.128.442.661 y T.P. N° 273.006 del C. S. de la J. 
Apoderado Colpensiones 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Leidy Alejandra Cortés Garzón  
CC. 1.036.926.124 y T. P. N° 271.459 del C. S. de la J. 
Apoderada Protección S.A. 
 
 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 


